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caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 23,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Antequera
Hermanos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.974/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Oswaldo Antonio Dávila Vega,
contra “Estructuras y Montajes Ancosa, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.636 de 2009, se ha acordado citar a “Estruc-
turas y Montajes Ancosa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de diciembre de 2009,
a las dieciséis y diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras y Montajes Ancosa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.961/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Esther Rodríguez Ruiz-Malo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.488 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Tajouri, contra la empresa
“Basileias Global, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución de fe-
cha 3 de noviembre de 2009 con particular,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo an-
terior, acuerda la suspensión de los actos de
conciliación y/o juicios señalados, y se se-
ñalan nuevamente para el día 9 de diciembre
de 2009, a las diecisiete y veinte horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la inicial citación. No encontrán-
dose la demandada citada en forma por su
señoría, se acuerda citar a la misma median-
te el Servicio Común de Notificaciones y
Embargos de Madrid y cautelarmente por
medio de edictos, que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia de que las si-
guientes comunicaciones dirigidas a la men-
cionada parte se harán en estrados.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Basileias Global, Sociedad Limita-
da”, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Karina del Valle Galle-
gos Utrera, contra “Millán & Correcher, So-
ciedad Limitada”, y “Nogales Servicio de
Limpieza y Conserjerías, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.334 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Millán & Correcher, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 26 de noviembre de
2009, a las diez y veinte horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 25, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mi-
llán & Correcher, Sociedad Limitada”, y
“Nogales Servicio de Limpieza y Conserje-
rías, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.254/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.261 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Luis Marín Sanz, contra la em-
presa “Instalaciones Trigas, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuya parte dispositiva se acompaña.

Sentencia número 418 de 2009

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—
Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Ángel
Luis Marín Sanz, que comparece, y de otra,
como demandados, “Instalaciones Trigas,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en nombre de Su Majestad el Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ángel Luis Marín Sanz, frente a la
empresa “Instalaciones Trigas, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al trabajador la cantidad de 2.450,40 euros
por los períodos y los conceptos anteriormen-
te reconocidos, más el 10 por 100 de intereses
por mora establecidos legalmente, y asimis-
mo se condena a la demandada a estar y pasar
por la presente resolución con todas las conse-
cuencias legales inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, acreditan-
do mediante la presentación del justificante


